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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO 

JUNTA DIRECTIVA 

RESOLUCIÓN J.D./No.10I2014 

POR LA CUAL SE ADICIONA EL NUMERAL 9 AL ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COOPERATIVAS DEL IPACOOP 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES; Y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución J.D./No.9/2003 DE 14 de abril de 2003, modificado por la 
Resolución J.D./No.13/2011 de 28 de junio de 2011, se desarrolla los procedimientos y 
requisitos para la inscripción y refrendo de los documentos que contienen información sobre la 
vida jurídica de las cooperativas, en cumplimiento de la Ley 17 de 1 de mayo de 1997 y del 
Decreto Ejecutivo 137 de 5 de noviembre de 2001 . ,,. 
Que es necesario agregar i/4a._, reglamentación un numeral el cual contemple la 
Calificación de Riesgo Fina éien'>> que deben tener y aportar al lf?,,ACOOP las Cooperativas 
que realicen actividades de h~~ cjfedifo. \ 

~ RESUELVE: ',.,.,..--:;;;~J\ 
ARTÍCULO 1: Agregar•E¡l ,B 1 9 al artículo 33 del Reglamen\;~}istro Cooperativo, el 
cual en lo sucesivo quecfai · siguiente manera: r-<-_2 

"ARTÍCULO 33: Lal ~!?§ilativas, para obtenercertificacione~~déó~t n cumplir con tos 
siguientes requisitos ~ ::,, ""'-... 
1. Pago del Aporte Cl:6o · (ivo cinco por ciento (5%), pa~ en ,rj'do anual especial 

para el Fomento esarroi19._,cooperativo IPACOOP. (Arf':zy:1:,es, Cooperativa). 
2. Pago de medio po ~ tÓ(f~ %) para el Fondo de Jrifeg?ac,ofi.lcoNALCOOP. (Art. 

70 Ley Cooperativa). ~<? /,/ ' './ / 
3. Actualización en su Vid~ urídica (Cuerpos Directivos). ~ 
4. Reporte a la Unidad de 'A[)álisis Financieros (Cooperativas de Ahorro y Crédito y 

otras que no sean de este tipo pero que realicen estas actividades). 
5. Actualización de Libros Sociales y Contables. 
6. Realización de sus asambleas ordinarias dentr:J de los términos establecidos. 
7. Presentación de sus Estados Financieros, conforme al último ejercicio 

socioeconómico. 
8. Pago de Multas por sanciones impuestas. 
O. Tener y hacer llegar al IPACOOP anualmente una Calificación de Riesgo Financiero 

por una entidad de Calificación de Riesgo de trayectoria comprobada (Cooperativas 
de Ahorro y Crédito y otras que realicen actividades de ahorro y crédito). 

Corresponde a las Direcciones Provincia/es mantener y remitir un informe mensual 
actualizado del comportamiento de las cooperativas en estos renglones, a la Dirección 
de Registro de Cooperativas, con el objeto de que ,oroceda o no emitir ta certificación". 

ARTÍCULO 2: Esta modificación entrará en vigencia a partir del uno (1) de enero de dos mil 
quince (2015). 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los seis (6) dias del mes de marzo del año dos mil catorce 
{2014). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

u\~~ 
MIGUEL ANGEL ROBINSON S. 

Secretario 


